
Acuerdo de 3 de octubre, grados militares. 

El Gobierno : 

En uso de sus facultades, 

Acuerda : 

1? Nombranse Subtenientes de las milicias de la Re-
pública, á los Srs. sargentos primeros Rito Galo y Pas-
cual Chavarría. 

2.° Estiéndaseles los despachos de ley y comuníquese. 
Managua, octubre 3 de 1865. — Martínez. 
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